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DIARIO DE SESIONES 
DE L,AS 

SESION DEL DIA 24 DE MAYO DE 1811. 

Concluida la lectura del Acta de la sesion anterior, 
se leyeron el oficio del capitan general D. Prancisco Ja- 
vier Castaños, desde el campo de batalla de la Albuhera, 
en el cual da parte al Consejo de Regencia de aquella jor- 
nada memorable; otro oficio del mismo al Vizconde Lord 
Wellington, y la contestacion de éste al general Casta- 
ños, relativos á las disposiciones prévias á tan glorio - 
sa accion, remitidos todos por el jefe de estado mayor ge- 
aeral. 

El Sr. ZUMALACARREGUI consultó á las Córtes si 
debiendo extenderse uu decreto general á todas Ias pro- 
vincias y ejércitos, conforme á lo resuelto en la sesion del 
20 de este mes, relativo 4 las proposiciones del Sr. Pre- 
sidente y del Sr. Rovira, aprobadas en la misma, podria 
exctmrse el extender uno particular para el reino y ejérci- 
to de Murcia. 

Acordaron las Cdrtes que se excuse el decreto par- 
ticular. 

Se procedió á la eleccion de los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario. Recayó la primera en el se- 
ñor D. Pablo Valiente, por 62 votos; la segunda en Don 
Andrés Estéban, por 6 9, y la tercera en D. Ramon Fe- 
liú, por 89. 

Al ocupar la silla, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Señor, me hallo bien persua- 

dido de que no hay en mí las disposiciones necesarias para 
tan alto y delicado cargo, como es el de Presidente de un 
Congreso nacional el más respetable, y cuyas operaciones 
tienen en expectacion á todo el mundo. Poseido yo de es- 
tas ideas, me he considerado siempre muy distante de 
ocupar esta silla. Pero V. M., sin embargo, ha tenido la 
dignacion de destinarme á ella. Solo resta suplicar á V. M. 
que pues soy hechura de su mano, se digne dispensar y 
disimular mi poca ciencia y aptitud., 

Terminadas las elecciones, tomó la palabra, y dijo 
El Sr. GOLFIN: Tengo la satisfaccion de acreditar á 

V. M. con documentos la verdad de lo que expuse en mi 
representacion de 17 de Marzo con motivo del artículo 
inserto en el Diario Mercantil de 16 del mismo. Aunque 
al despacho que presento le faltan requisitos por hallarme 
yo ausente de Sevilla en comision del servicio, como dije 
á V. M., no he querido expresar el que me ha expedido 
el Consejo de Regencia destinándome al regimiento de 
Navarra para juetiflcar mi conducta en esta parte. Pre- 
sento tambien un oficio del Marqués de la Romana, que 
prueba igualmente que he estado empleado en eata guer- 
ra, como lo manifesté á V. M. un mi citada representa- 
cion. 

Se leyó el referido despacho. 

En seguida tomó la palabra, y dijo 
El Sr. PEREZ: Señor, hoy es dia de querellas. iOjalá 

pudiera desvanecer, como lo ha hecho el Sr. Gol50, con un 
documento auténtico la imputacion personal que se me ha 
hecho; pero no estando por ahora en mi mano el presen- 
tarlo, será necesario que V. M. me crea sobre mi palabra, 
5 que me permita salir á sumergirme en el mar, cuyas 
sguas quizá no bastarán á lavarme de la mancha con que 
se ha querido denigrarme. 

Es el caso que probé ayer con cuánta razon se ha di- 
cho en los proverbios que á las extremidades del gozo va 
siempre atado el dolor y el pesar. Fué muy puro y muy 
justo el placer que tuve todo el din por las felices noticias 
ïue todos recibimos del triunfo de nuestros ejércitos; pero 
A amar66 en la noche, sabiendo por uua persona en tér- 
minos generales, que en el núm. 13 del periódico intitulado 
BI Eapañol se insertaba una carta que se suponia dirigida 
por mí al autor de dicho periódico; y aunque estaba bien 
cierto de que ninguna le habia escrito, me acosté con 
cierta inquietud, pero inquietud de pura curiosidad, y 
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desde luego di providencia para que á cualquier costo se 
me adquiriese el enunciado papel. 

Entrando hoy en 1a sesion, me entregó uno de los 
porteros esta carta cerrada y sellada (La maniifestó), y 
abriéndola al instante, hallé que era respuesta de1 editor 
del &paîlanol á la que suponia le habia yo dirigido ; y poco 
despues uno de los Sres. Diputados me ha franqueado 
aquí mismo el cuaderno núm. 13, que contiene la citada 
carta, y su respuesta, cotejada y encontrada igual en to- 
do á la que he manifestado. Permítame V. M. que 1as lea, 
aunque sea á costa de su paciencia. (Pas6 á leer ambas 
cartas, y al comenzar 1s primera, djjo): «Observe V. M. 
el poco tino con que está escrita la carta. Dice que es del 
presidente de la diputacion americana. Ni la diputacion 
10 tiene, ni yo lo he sido sino del Congreso EoberanO. Si- 
gue: aIsla de Leon 22 de Febrero de 1511. )) Este dia no 
estaba 90 en la Isla, porque desde el 21 me hallaba en 
Cádiz, y á medio dia vine á este salon, donrle me vieron 
muchos examinando, como Presidente de &jrtes, si todo 
estaba arreglado. (Continuó la lectura de la carta; leyó 
despues la respuesta de Blanco, llamacdo primero la aten- 
cion de 10s Sres. Diputados, por lo que interesaba al mis- 
mo Congreso. Luego añadió): Sin que sea necesario ase. 
gurar mucho á V. N. que esta es una suplantacion, apelo, 
á lo que siempre se me ha oido en este Congreso, y á lo 
que está escrito en los diarios; apelo á mis conversacio- 
nee más familiares, y á los modos de urbanidad y políti- 
ca, siempre justa, y en mí generai y hereditaria, para 
que cotejado todo junto, se diga ei no está en absoluta 
contradiccion con el contenido de esos impresos. 

Por tanto, despues de esta satisfaccion, que considero 
indispensable, para oponerme á un impreso que por todas 
partes circula, y que tanto me compromete, he resuelto 
imprimir de mi cuenta ambas cartas, con otra de dasen- 
gaño al autor de las primeras, y despues dirigirme al Go- 
bierno para que disponga se le remita la que irá de mi 
puño y firma, por medio del enviado de España, al cual 
se autorice en debida forma para que, recogiendo la car- 
ta que falsamente se me atribuye, se traiga á la compro- 
bacion y coteje. Si en adelante necesitare que V. M. pro- 
teja mi inocencia, tendró buen cuidado do manifesfárselo, 
y espero que me dispensará esta gracia. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiens V. d. tan justamente 
merecida la opinion de todo el Congreso, que con solo ha- 
ber insinuado esta conocida impostura, está completamen- 
te justificado, y S. M. en todo caso le dispensar& su pro- 
teccion. 

~1 Sr. ESTABAN: Señor, los Giputados de V. M. no 
se daben desentender de la injuria que á todos resulta. 
Esta carta es un libelo, que da á entender que V. M. na 
ha tornado ninguu interés por la América. Así, pido que 
las Córtes manden al Consejo de Regencia que cuanto an- 
tes haga las diligencias para hacer venir por medio del 
Gobierno inglés la carta original que cita el núm. 13 de 
ese periddico. 

El Sr. LEIVA: Pienso que sin necesidad de pruebas 
se debe estimar por apócrifa la carta de que se trata. El 
Sr. perez, ti quien so atribuye, suponiéndole encargado dc 
nus co-Diputados, ha negado el hecho: su testimonio para 
mí es apreciable, y sin él creeria que la carta ha sido for- 
jada y dirigida por una persona mal intencionada. X+ @o- 
río du sentir los mismos deseo3 en favor de la América 
que mis co-Diputados: pero todos tenemos franca la tribu- 
na nacional pata hablar Iibremente en un asunto tan in- 
teresante, y que forma una de nuestras primeras obliga- 
ciones; se halla tambien expedita -1% imprenta para desa- 
fhr la calumnia, y cWtra&& eepecies contrarias 6 lar 

.ntereses de América: por lo tanto, se engañó el que di- 
:igió la carta en pretender persuadir que un Diputado se 
kallase tan humillado y lleno de temor en la época de la 
ibertnd civil, que se dirigiese al autor de un periódico 
lue se publica en país extranjero, como Uui?o recurso. 

Sin embargo, supuesto que el Sr. Peraz desea se pro- 
:ure la carta original, apoyo la propasicion del Sr. EY- 
;ébsn, y solo añado que convendria que, manifestando 
V. 112. el justo concepto qua debe tener sobre la faleedad 
ie la carta, se pubiicase prontamente el Diario de hoy 
?sra que se pueda dirigir á la América. Conviene que 
aquellos hermanos nuestros estén persuadidos de que sus 
representantes, sin necesidad de ocurrir á los editores de 
periódicos, representan y pueden representar libremeate 
?n eate Congreso cuanto crean conveniente á la felicidad 
ie a.quella preciosa parte de la Nonwquca española. 

El Sr. DOU: Xe parece que hacemos más aprecio de 
:ste periódico del que se merece. El Sr. Perez no necesita 
lar más pruebas de las que ha dado de la calumnia que 
icaba de sufrir; el exigirselas seria poner 8n duda los 
sentimientos de veracidad y honor que ha manifestado en 
vl Congreso. Así, esto puede terminarse con que diga vues- 
tra Jdagestad que ha oido con disgusto la carta inserta en 
el núm. 13 de1 Español, y que está satisfecho de los sen- 
timientos y probidad del Sr. Perez. 

El Sr. ARGUELLES: Al paso que apoyo cuanto ha 
expuesto el Sr. Perez, todavía dasearia yo que V. M. Ic 
proporcionase otro medio más eficaz de poner en claro tan 
horrenda impostura. Qne el Sr. Perez fije una proposicion 
para que, votándola las Córtes, se. mande al Consejo de 
Regencia que solicite por todos los medios posibles del 
Gobierno inglés la carta original que se ha leido. La in- 
tervencion de V. M. es tanto más necesaria, cuanto este 
incidente envuelve una ofensa al Congreso nacional en la 
infams y negra intriga que supone la carta, y facilitará 
igualmente que se remueva walquiera obstáculo qtie pu- 
diera encontrarse en las leyes 6 disposiciones de aquel país 
respecto de tan justa reclamacion. Por lo demás, el señor 
Perez debe estar tranquilo. Que un periodista inserte en 
su papel una carta que dice haber recibido, ea autoridad 
desconocida por todo hombre de juicio y sensatez. Otra 
es la autenticidad que se requiere en documentos que 
pueden comprometer Ia reputacion de los hombres de 
bien. Recibir por el correo en un país extranjero una car- 
ta de una persona desconocida, cuya firma no está com- 
pwbada de un modo auténtico, y en la cual se haIIan ma- 
terias de la mayor importancia y trascendencia, talea, en 
fin, que pued3n encender la discordia entre los amigos 
más unidos y fieles; recibir esta carta, Señor, y publicar- 
la hin reparo en un periddico, manifiesta en su editor 
cuando menos una facilidad y ligereza capaces de des- 
acrwlitar á autoridad más respatable; en el impostor una 
alevosía proftlndamente perversa, una depravacion desco- 
nocida entre nosotros. Por fortuna, no está todavía reci- 
bido en ninguna sociedad que s% pueda destruir la repu- 
tacion del hombre de bien sin otras pruebas que un libe- 
lo ó la delacion de un malvado. No se dé enhorabuena al 
perió lico más importancia qU8 1s que merece, PtirO n0 S8 
desentienda V. N. que su autoridad está injuriada en la 
persona de un digno Diputado. 

El Sr. ANÉR: Yo creo que no 8s suficiente la medi- 
ds qU8 se propone. Yo reconozco en BI BSpañOl un ene- 
migo de su PStria, poor que el mismo Napoleon. Este hom- 
bra, al abrigo de toda reclamacion de n’lestro Gobierno, 
nos está insultando. No hay accíon dada en España, no 
hay gttneral, ni Gobierno, ni sugeto que 8f3tk libre de su 
pluma sanguinaria y atreoida. Este hombre, este desna- 
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turalizado español, al abrigo de que la Nacion no puede 
castigar sus insultos, lejos de sostener la cauca de su Pá- 
tria, contribuye con toda edcacia á que ésta perezca y se 
vea sepultada en SUS ruinas. En estas circunstancias creo 
que debe haber perdido el derecho de ciudadano español. 
Por tanto, debe ser proscrito para siempre de su Pátria, 
puesto que tan descaradamente la insulta. iY á quién in- 
sulta? A una Nacion la más herbica del mundo. Ldanse 
sus papeles, y se verá que se nos calumnia acriminándo- 
nos los delitos más feos, y todos aquellos de que adolecian 
los Gobiernos anteriores. A mí se me daria muy poco que 
él escribiera cuanto quisiese; pero su papel se extiende 
mucho, circula por todas partes, y en aquellas donde no 
reciban más que este y los de Napoleon, no podrán menos 
de decir que nuestra Nacion está ya subyugada y reduci- 
da al último extremo, tanto más, cuanto es un eepaí?ol 
cl que escribe. Por tanto, yo pido á V. N. que se decla- 
re para siempre proscrito de España el autor del &pañol, 
y que se influya cusnto sea posible con el Gobierno inglés 
para que le prohiba escribir. 

El Sr. DEL MONTE: Haré una proposicion breve. 
Yo ruego á V. M. que mande un ejemplar 6 algunos de 
este periódico á la Junta territorial de censura para que 
lo cali5que. Yo le tengo por subversivo; y si la Junta lo 
calificase de tal, deberá impedir el Gobierno su introduc- 

que se 5rma Jwaln $intietra, se desata en improperios con- 
tra la conducta del Congreso; y comprendiendo en esta 
inculpacion á todos los Diputados en general, exceptúa 
solo al Sr. Torrero J á mí. Hago esta advertencia para 
que se sepa que estoy tan lejos de aprobar los delirios del 
tal Juan Sintierra, como de agradecerle la excepcion que 
hace de mí, que estoy á fé bien poco satisfecho, por no 
decir corrido, de ver mi nombre en tan mal lugar.>, 

El Sr. Del Monte fijó la siguiente proposicion, que 
quedó aprobada: 

«Las Cdrtes generales y extraordinarias quieren que el 
Consejo de Regencia, recogiendo un ejemplar del núme- 
ro 13 del periódico escrito en Lóndres con el título de BI 
RspaZol, le haga pasar á la Junta territorial de censura, 
para que calificándole conforme á los méritos que ofrezca 
nsí este número, como otros del mismo periódico que debe 
examinar, obren en consecuencia los tribunales respecti- 
vos, así respecto al papel como al nombre del autor, con 
nrreglo á las leyes relativas á esta materia. B 

Por el Ministerio de Marina se dió cuenta á las Córtes 
de que en los departament,os del Ferrol y Cartagena no se 
conoce empleo alguno servido por sustituto. 

cion aquí y en las Américas. Este editor es un infame é / 
indigno español, que desde el primer número de su perió- 
dico se ha declarado enemigo descarado de su Pátria. 1 

El Sr. GALLEGO: Me ha prevenido en grsn parte el 1 Se leyó una representacion del brigdier D. Juan Mar- 
Sr. Del Monte. La calificacion de este papel, J los eftictos tin (el Empecinado), en la cual pide que de las tres Jun- 
que de ella puedan seguirse, deberán dimanar de las au- , tas superiorea du Guadalajara, Cuenca y de la Mancha, se 
toridades 0 quienes por la ley corresponden estos asuntos. forme una sola con la denominacion de «Junta superior 
Veo que la opinion que generalmente se tiene del Español d6 Castilla la Nueva, ó del reino de ToledoJ~ por juzgarlo 
es la misma que han anunciado los señores preopinantes, conveniente al mejor servicio de la Pátria, y más puntual 
y en prueba de ello leeré lo que dice del tal periódico un , I 
&paeol celoso é ilustrado q;e reside en Lóndres. (Leyó 
dicho papel, en que se queja su autor de las continuas ca- 
lumnias y viles imposturas con que se denigra en el pe- 
riódico en cuestion á la Nacion española; y siguió luego:) 
Pero todo esto no es bastante para que las Córtes decidan 
por sí este negocio, como ha propuesto el Sr. Anér. Con- 
fieso que el autor del Espa%oZ ha sido amigo mio; mas 
cualesquiera que sean las relaciones que me han unido con 
él, y por las cuales deba abstenerme de hablar de su per- 
sona, tengo otros motivos muy poderosos para exponer 
mi juicio, ya queno sobre las miras é intenciones de Blan- 
co, de que prescindo, sobre lo que en limpio aparece del 
periódico que publica. Considerado imparcialmente cuan- 
to arrojan de sí los números que han salido hasta el dia, 
resulta que en España ni se puede, ni se quiere, ni se sa- 
be hacer nada bueno; y por lo relativo á las Américas, un 
empeño constante en promover y atizar la desunion de 
aquellos países con la madre Patria; desunion que si des- 
graciadamente se verificase, causaria tal vez la ruina de 
España, y de seguro de la América. 

/ 

asistencia de las tropas de su division, que de cada dia 
va aumentándose considerablemente; por cuyo motivo 
pide igualmente que se declare que sus operaciones mili- 
tares no se limiten al estrecho círculo de la provincia de 
Guadalejara, sin perjuicio de proceder en todo bajo la tli- 
reccion del comandante general del segundo ejército. Des- 
pues de una brevísima discusion, resolvieron las Córtes 
que se recuerde al Consejo de Regencia el despacho é in- 
forme que se le pidió en razon del asunto de que trata 
dicha representacion, y venido todo, pase á la comision de 
Arreglo de provincias para que exponga su dictámen. 

Leyóse un oficio de los Sres. Villanueva y Esteban á 
solicitud de este último, en el cual incluyen otros varios 
de los nuevos empleados en el hospital de San Cárlw, 
para que por ellos se cerciore el Congreso de la sospecha 
que muestran estos últimos acerca de la conducta juridi- 
ca del Ministro que está sustanciando la causa de los de- 
pendientes de la Hacienda pública y demás que puedan 
aparecer culpados en virtud de la indagacion que hicie- 
ron dichos 8res. Diputados. Comenzábase la discusion, y 
habiéndose pedido que se leyeran los citados ofjcios, el 
Sr. Presidente tuvo á bien suspenderla, difiriéndola para 
mazíana, y levantó la sesion. 

Réstame decir que en el mismo número en que se ca- 
lumnia al Sr. Perez, viene inserta una carta de las que 
por pintar con negros colores las cosas de la Península 
tienen siempre abrigo en BI E8pnño1, en la que su autor, 
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